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: Se comu nica la rotación de la Presidencia del
Sistema Estatal de Mejora Regulatoria del Crupo
Noroeste, de conformidad con la Ley Ceneral de
Mejora Regulatoria.

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2022

M.'N
o erna orCo sit ci a sa e a ai Í i r
rese te.

Por medio del presente, me permito informar que de conformidad con elartículo 25, último párrafo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las autoridades de todos los órdenes de
gobierno, en el ámbito de su competencia, deben implementar políticas públicas de mejora regulatoria
para la simplificación de regulaciones, trámites y servicios, como a continuación se cita:

"Artículo 25,-

t...1

A fin de contribuir ol cumplimiento de los objetivos señolodos en /os pórrofos primero, sexto y
noveno de este ortículo, los autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ombito de su
competencio, deberón implementor políticos públicos de mejoro regulotorio poro lo
simplificoción de regulociones, tromites, seruicios y demás objetivos que estoblezco lo ley generol
en lo moterio."

Por lo anterior, con la finalidad de coordinar la politica de mejora regulatoria a nivel nacional, la Ley
Ceneral de Mejora Flegulatoria (LGMR) estableció el s ci r ri ( s

acio a ), el cual está conformado por las SecretarÍas de: Economía, Gobernación, Hacienda y Crédito
Público y de la Función Pública, así como por la Oficina de la Presidencia de la República, la Consejería
Jurídica del Ejecutivo Federal, elObservatorio Nacionalde Mejora Flegulatoria,la Comisión Nacionalde
Mejora Regulatoria y las cinco Presidencias de los Sistemas Estatales de Mejora Regulatoria de los
Grupos Noroeste, Noreste, Occidente, Centro y Sureste del País (Sistemas Estatales).

Los Siste as stata es se encuentran conformados por las siguientes Entidades Federativas, de
conformidad con el artículo 14, segundo párrafo de la LCMR:

. ru o oroe : ai r i, ¡ r i J) ¡ , r , i r;
o r o N res : Coahuila de Zaragoza, Nuevo León, San Luis Potosí, Tamaulipas y Zacatecas;
. ru o cci e : Aguascalientes, Colima, Cuanajuato, Jalisco, Michoacán y Nayarit;
. r o tro: Ciudad de México, Estado de México, Hidalgo, Morelos, Puebla, euerétaro y

Tlaxcala, y
. r r s : Campeche, Chiapas, Cuerrero, Oaxaca, Qu¡ntana Roo, Tabasco, Veracruz y

Yucatá n.
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Coordinación Genera de ejora Regu atoria

de Servic os y de Asuntos Jurídicos

Al respecto,el pasado e vi r lsellevaronacabola "y . esio es r i arias e
s aci a, en donde se informó que, a partir del I os e is o a , las cinco

Presidencias de los Sistemas Estata es fueron rotadas en orden alfabético respecto a la Entidad
Federativa que tuvo a su cargo la Presidencia anterior (se adjunta acta de las sesiones ordinarias).

Por lo que, con elfin de implementar la política de mejora regulatoria a nivel estataly municipal en los
Sistemas Estatales, agradeceremos que mantenga estrecha comunicación y coordinación con:

¡. r¡ i r ¡

r a ¡ si ci s i r i y
¡ s¡ e is a ru ro e

Laactual rsieci i r ¡ taráe s ecaro aos,de
conformidad con los artículos 14, tercer párrafo de la Ley General y 6 del Reglamento lnterior del
Consejo Nacional.

Para finalizar, le reiteramos nuestro apoyo para consolidar las instituciones y herramientas de mejora
regulatoria en la Entidad Federativa a su digno cargo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

entame t€,
a rosecre aria ec t¡ e Nacio a e ora e uatoria

LC. M-RE
o r i ora ra M ra ria ici sy e s tosJ r icos

isin ci M r ria

C.C.P.: Mtra. arina de Pi ar Ávi a O meda, Cobernadora Constitucionalde Baja California y Presidenta del Sistema Estatal del
Crupo Noroeste.
Dr. Alberto ontoya Martín de Campo, Comisionado Nacional de Mejora Regulatoria y Secretario Ejecutivo del Consejo
Nacional de Mejora Regulatoria.

tro. Jesús Omar Castro Cota, Jefe de la Oficina del Ejecutivo del Estado de Baja California Sur.
Mtro. Juan Ramón Rojas Arizpe, Director de la Transparencia y Mejora Flegulatoria del Estado de Baja California Sur.

',:J )iii:.,,iti.l 1¿i,:itc, ltsit*t M¡:;¿¡¿rs I{.¡J$ pi§o *. $an }erérimo Acu!c*" f.tr, ls4*ü, Ciilda{, c* Mé¡.iro.
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2 e e lee
Siendo las O9:OO horas del 26 de noviembre de 2021, con el propósito de celebrar la Quinta ySexta
Sesiones Ordinarias de Consejo Nacional de Mejora Regulatoria (Consejo Nacional), y debido a la
emergencia sanitaria ocasionada por la COVID-I9, se reunieron vía remota, los siguientes
integrantes: ---
I- tra. Tatia a o t ier rr I o, Secretaria de Economía y resÍ ta del Nacio a ;
2. . r c a ,T¡tularde la Unidad deAdministracióny Finanzas

5. Lic. osé is G á z e o Titular de la Unidad de Control, Evaluación y Mejora de la
Cestión Pública y Encargado de Despacho de la Subsecretaría de Fiscalización y Combate a
la Corrupción de la Secretaría de la Func¡ón púb ica; ----------

4. Mtra. ana eco ter uárez, Consejera lurídica Adjunta de Consulta y Estudios
constitucionales de la consejería Jurídir:a del Ejecutivo Federal;

. tro. r a o o zo i éne+ Director General en la Coordinación de Asesores del C.
Presidente de la República; --------

. c. Gar Sa azar ome í , Presidente delObservatorio Nacionalde Mejora Regulatoria; --
7. C. - u ono M r SecretariodeEconomíaSustentabteyTurismode EstadodeBaja

California y representante de la Presidencia del Sistema Estatal de Mejora Regulatoria del
Crupo l, Noroeste;

. r. José ro 5e iano arc , Secretario de Desarrolo Económico del Estado de San
Luis Potosíy representante de la Presidencia del Sistema Estatalde Mejora Flegulatoria del
Crupo !1, Noreste;

- c. a ric i a arl , Secretario de Desarro lo Económico Sustentable del
Estado de Guanajuato y representante de fa Presidencia del Sistema Estataj de Mejora
Regulatoria del Crupo lll, Occidente;

I - tro. o 7 r ; Secretario de Justicia y de Derechos Humanos-del Estádo de' ¡.'iéxicoy representante de la Presidenc a delsistema Estata de Mejora Flegulatoria delCrupo

It. r- e o t rt e a , Comisionado de la Comisión Nacional de Mejora
Flegulatoria(CONAMER)y r ri Ív e os o ci

Por parte de los invitados permanentes delconsejoNaciona se contó con la participación de los
siguientes invitados :--------------
t- tra. re da ise r án z Comisionada Presidenta por vacancia de la

comisión Federaf de cornpetencia Econórnica;
. tro. L is t? tt , Director CeneralJurídico de Banco de México;

3' tro. uis er sas Yáñez, Coordinador General de Mejora Flegulatoria del lnst¡t
Federal de Te ecornunicaciones;
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' r' er o t er i , Director Ceneral de En ace con organismos públicos Autónomos,
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondosy Fideicomisos del lnstituto Nacional
de Transparencia, Acceso a a lnformación y Protección de Datos personales, y -----------------

' ¡' scar t s e o' D¡rector Genera de Estadísticas de Gobierno, segurioao pública y
Justicia del lnstituto Nacional de EstadÍstica y Ceografía;-_--______

También, se contó con la asistencia de los siguientes invitados especiales:
' Lic. i e e a , atsecretario de Planeación de Estado de campeche, y-----z ic' v Jac s, Comisionado de Mejora Regulatoria del Estado de campeche.

c

La resi e e s o ci dio la más cordial bienvenida a todos los integrantes e
invitados permanentes y especia es del Consejo Nacional, y con e fin de dar inicio formal a las
sesiones de trabajo, solicitó al ¡. t a í o, isio a o acio ae or tri crtr¡ i s o ci ,gueprocedieraaverificar
el quórum lega del Consejo Nacional.

.cc
En uso de la voz, cr rio c tivo e s o acio verificó que existía el euórum
Legal requerido para a ce ebración de las Sesiones Ordinarias.
La resi e a e o s ci dec aró formalmente insta adas la euinta y sexta Sesiones
Ordinarias del Consejo Naciona de Mejora Flegulatoria siendo las 09:09 horas.

eca is o e ció e os er os o s oNaci

El ecr ar¡o ec ivo o s cio
cuando se sometiera un acuerdo a votación se
permanecer en si encio y, en caso de tener algu

señaló que, respecto a! mecanismo de votación,
sol¡c¡taría a los integrantes der Consejo Nacional
na observación o algún planteamiento contrario,

a

o

a

a

a

o

a

o

o

deberían tomar la pa abra para manifesta
Adicionalmente, dio la bienvenída a los representantes de las siguientes instituciones invitadas
perma nentes y especiales: ----------

El Banco de México (BANX|CO);
La Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE);
EI lnstituto Federal de Te ecomunicaciones (IFETEL);
El lnstituto Nacional de Transpaiencia, Acceso a la lnformación y protección de Datos
Personales (lNAl);
El lnstituto Nacional de Estadística y Ceografía (lNECt);
La Cámara de Diputados; -----
La Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos,
A.C. (coNATR|B); ---------
El Corredor lnteroceánico del lstmo de Tehuantepec (CllT);
La Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Económico,
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La Coordinación de Estrategia Digital Naciona (CEDN);
La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM);
El Instituto Politécnico Nacional ( pN);

La universidad Autónoma Metropolitana (uAM);
El Consejo Coordinador Empresarial (CCE);

La Confederación de Cámaras lndustria es de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAM!N);
La Cámara Mexicana de la lndustria de la Construcción (CMIC);
La Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo (CONCANACO-
SERyTUR);

El Consejo Nacional Agropecuario (CNA);
La Sociedad Mexicana de Agroeco ogía;
El Movimiento campesino p an de Aya a siglo XXI;
La Asociación Naciona! de consejos Agroalimentarios;
La Asociación de Autoridades Locales de México, AC. (AALMAC);
La Alianza Nacional de Pequeños comerciantes A.C., y
cFE Telecomunicaciones e lnternet para Todos

Agregó que las sesiones serían grabadas para efectos de la elaboración del acta correspondiente.

.scYN,N,

El cretar¡ ec iv e aci en e uso de la voz, presentó a los integrantes del
Consejo Nacional el Orden del Día, obviando su lectura para agi izar el desahogo de las sesiones
ordinarias, dado que fue circulado con anterioridad.
lnformó que la Asociación de Autoridades Locales de México, AC. (AALMAC) solicitó, de manera
previa, a la Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional el uso de la palabra para su presidenta la L¡c.
Mariela Cutiérrez Escalante, Presidenta Municipal de Tecámac, Estado de México, por lo que se
agregarÍa en Asuntos Cenerales.
Al respecto, y conforme el mecanismo de votación anteriormente señalado, propuso que se
aprobara el orden del Día de la Quinta y Sexta Sesiones Ordinarias del Consejo Nacional, de
conformidad con los artículos lO, fracción XVl, y 11, fracción lll del Reglamento lnterior del Consejo
Naciona!.
Una vez efectuada a votación, e ecr t ri iv s ci a informó que todos
los votos registrados fueron a favor de la propuesta de acuerdo.
Por lo anterior, la resi e ta s o cio informó que se aprobaba en los s ig u ientes
términos:

v. T CNC c s

a

O

a

a

a

El Consejo Nacional de Mejora Regulatoria aprueba el Orden del Día de la euinta y Sexta
Sesiones ordinarias, de conformidad con los artículos lO, fracción XVI y ll, fracción lll, del
Reglamento lnterior del consejo Nacional de Mejora Regulatoria

c 227t 2l
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El secretar¡ ti e co s o aci informó que el acta de la cuarta sesión ordi na ria
se puso a cons¡derac¡ón de los integrantes del Consejo Nacional el pasado 9 de febrero de 2C.21 y
los comqntarios rec¡bidos fueron incorporados al proyecto, por lo que se proced¡ó a su firma,
conforme lo estab ece el Reglamento lnterior de Consejo Nacional.
Por lo anterior, la res¡ a o s c¡ indicó que se tomaba conocimiento del tema
en los siguientes términos:

CII 2I
El Consejo Nacional de Mejora
de la Cuarta Sesión Ordinaria.

Regu atoria toma conocimiento de a aprobación y firma del acta

c s Ls

El ecr ari iY o s N ci informó que en atención a lo dispuesto por os
artículos 14 de la Ley Cenera de Mejora Flegulatoria, así como 6 y 7 del Fleglamento lnterior del
consejo Nacional, el 19 de agosto de 2o2l las presidencias de los Sistemas Estatales de Mejora
Regulatoria de os Grupos Noroeste, Noreste, Occidente, Centro y Sureste fueron rotadas en el
orden a fabético correspondiente a as entidades federativas que ocuparon as presidencias
anteriores.
Por lo que, las pres¡denc¡as de os S¡stemas Estatales de Mejora Regulatoria quedaron como a
cont¡nuac¡ón se señala:
l. or r o or e e:a o er a ora e o e a ai r ia,Mtra. ar a e iar

i a e a. Representando a os Estados de Sonora, Baja California, Baja California Sur,
Ch¡huahua, Durango y S¡naloa;

or r osre e:a r f ao e meche,Mtr. yaS soressa
o . Representando a los Estados de Chiapas, Tabasco, Cuerrero, Oaxaca, euintana Roo,

Yucatá n, Verac ruzy Ca m peche;
. ore r o e tro:e rna r e de éxc,Lic. lre e azo aza.

Representando a los Estados de México, Querétaro, Ciudad de México, Hidalgo, Morelos,
Puebla y Tlaxcala;

4 ore r ccide e:e Í Í e sa a uato,Lic. ie oSi ue
r uez V Representando a los Estados de Aguascalientes, Jalisco, Co ima,

Cuanajuato, Michoacán y Nayarit, y
. re r N re : rna or e is osí,Lic. icar o a ar o

Car o a. Flepresentando a los Estados de Nuevo León, San Luis Potosí, Coahuila deZaragoza,
Ta ma u I i pas y Zacatecas.

En virtud de que las Gobernadoras y los Gobernadores habían designado previamente a sus
suplentes, la resiet e s o ci procedióatomarprotestaalossiguientes
representantes de los Sistemas Estatales de Mejora Flegu atoria, conforme lo dispuesto en el
artícu o 25 de la Constitución Po ítiqa de os Estados Unidos Mexicanos y en a Ley General de-
Mejora Regu atoria
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t. Por el Grupo Noroeste: e c¡ J , r t rio co
S enta ey ris o el e a i r i ;

. Por el Crupo Sureste: ic. u r ¡ ri c¡ó
sa o eCa c e;

. . PorelGrupocentro: tr . ri s r , J ri ica erec s
anos e stao e éxico;

4. Porel crupooccidente:eLic.Marc i a z ¡¡i, retrio e sarroo
co 6 co ustenta e e a e a t ,y

. Por el Crupo Noreste: t. fo i rc , fG ri e rro
co ó ico e is í. ------------

Finalizada a toma de protesta, a I si e s N ci les deseó el mayor de os
éxitos en sus nuevos encargos y reiteró el apoyo institucional para lograr la consolidación de la
política de mejora regulatoria en todo México.

Y,NUsc
Al respecto,el ic. aricio s i rri , ré ri e rroo c ico

ste ta e e a e a at transm¡tió los saludos del Gobernador del Estado de
Cuanajuato, Lic. Diego Sinhue Flodríguez Va lejo y seña ó que era un gusto para su persona
partic¡par en esas sesiones del Consejo Nacionaly agradecía el nombramiento de representar al
Sistema Estatal de Mejora Regulator a del Grupo , Occidente.
Manifestó que en el Estado de Guanajuato estaban comprometidos en transitar del crecimiento
al desarrollo con una visión humanista que complementara perfectamente el impulso a la
cornpetitividad de sus municipios y unidades económicas, a través de la simplificación
administrativa, en el marco de la mejora regulatoria, para ello en el p an de Acciones para la
Reactivación y Recuperación Económica en el Estado de Cuanajuato, la Secretaría de Desarrollo
Económico Sustentable retomó el liderazgo estatal en el impulso de la política de mejora
regulatoria como una acción fundamental para el fortalecimiento institucional y una accióh -

estratég¡ca para el desarrollo competit¡vo del ecosistema de negocios en Cuanajuato y la región
centro-occidente, impulsando la implementación de ventanillas únicas estatales y municipales.
Manifestó que están comprometidos con la nueva responsabilidad, señalando que contaran con
cuanajuato, y que su Estado contaría con los presentes para ograr que los municipios y empresas
locales pudieran ser competitivamente globa es. -----------
Al finalizar,el r.Jose ro e ovano rc , ecretario e es rro o c ómco e stado

e San Luis otosi expresó su agradecim¡ento a nombre del Cobernador del Estado de san Luis
Potosí, el Lic. Ricardo callardo cardona, por participar en el consejo Nacional y manifestó que su
Estado estaría atento a la implementación de la po ít¡ca de mejora regulatoria en su
Federativa y en la región que estaba representando.

v. s T S c :
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. .c E S C c v .

El Secretario ec tivo
numerales lO, fracción
corresponde al Consejo
del Secretario Ejecutivo.
En ese se'ntido,
Al respecto, el ecret rio cuti e s Naci n sometió a votación de los ¡ntegrantes
del consejo Nacional la aprobación de la designación de la ic. essica o a o a ez,oriaora eela e ora e tori e rvici y unts ricos eaCo isió aci a e r e t r ,c r s r ri ec tiva.
una vez efectuada la votación, el ecr tari ec tivo e o s ci informó que todos
los votos registrados fueron a favor de la propuesta de acuerdo.
Por lo anterior, la resi a e s aci informó que se aprobaba en los siguientes
términos:

co 23rr 2t
El Consejo Nacional de Mejora Flegulator¡a aprueba la designación de la Lic. Jessica poblano
Ramírez, Coordinadora Ceneral de Mejora Flegulatoria de Servicios y de Asuntos Jurídicos de la
comisión Nacional de Mejora Regulatoria, como prosecretaria Ejecutiva

V. .C C C S C L S:

El Secretario tivo e Co s Naciona expresó que, por Acuerdos previos del Consejo
Nacional, se propuso crear 4 Grupos de Trabajo Especializados para atender diversas temáticas, y
que existÍan varias razones para proponer su cancelación, por lo que sometió a consideración de
este Consejo lo si gu iente:------------

a. r o e r o seci i ara ste asrelacinaoscone aÉ ico eaza i a

El ecre ri ec i s N ci puso a consideración de os miembros delConsejo
Naciona la cancelación del primer Grupo de Trabajo Especia izado relativo a los temas
relacionados con el Padrón Único de Fomento a a Confianza Ciudadana, expresando que había
sido creado para forta ecer el diseño de instrumentos jurídicos, mismos que ya estaban
elaborados, emitidos y pub icados en el Diario Oficial de la Federación, por lo que señaló que ese
Crupo carece de materia para su existencia y sometió a votación de los miembros del Consejo
Nacional la cance ación del Grupo de Trabajo Especializado referido,
Realizada la votación, el cr r iv e o s Nac o informó a la presidenta del
Consejo Nacional que todos os votos registrados fueron a favor del presente acuerdo.
La resi e ns ci indicó que quedaba aprobada la cancelación del Crupo de
Trabajo Especia izado para los temas relacionados con el Padrón único de Fomento a la Confianza
Ciudadana, en los términos del siguiente Acuerdo ----

e cons o acio a informó que de conformidad con ro previsto por ros
)0/ y 12, fracción XIV del Reglamento lnterior del Consejo Nacional,
Nacionalaprobar la designación del prosecretario Ejecutivo, a propuesta

) I
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c. 411
El Consejo Nacional de Mejora Flegulatoria aprueba que el Crupo de Trabajo Especializado para
los temas relacionados con el Padrón Único de Confianza Ciudadana sea cancelado, de
conformidad con los artículos 

.l7, 
fracción lX de la Ley Ceneral de Mejora Regulatoria y 38 del

Reglamento lnterior del Consejo Nac¡onal de Mejora Regulatoria.

. t o e ta o seci ia ra erci e x e e ¡ ¡ ies
Se icios.

Con relación a este crupo de Trabajo Especializado, el cr ario c ti o s ci
puntual¡zó que éste carecía de materia, toda vez que a Unidad de Prospectiva, Planeación y
Evaluación de la Secretaría de Economía, ya tenía elaborado el procedimiento, seguimiento e
implementación del Expediente Electrónico Empresarial, con base en esos argumentos, se
propuso la cancelación del Crupo de Trabajo.
Sobre el particular, el r rio c iv s ci informó a la Presidenta del
Consejo Nacional que todos los votos registrados fueron a favor del presente acuerdo.
En ese tenor, la resi e ta e Co s o cio a indicó que quedaba aprobada la cancelación
del crupo de Trabajo Especializado en los términos de siguiente Acuerdo:

c 25 rr o2r
El Consejo Nacional de Mejora Regulatoria aprueba que el Grupo de Trabajo Especializado para
la operación del Expediente para Trámites y Servicios sea cancelado, de conformidad con los
artículos 17, fracción lX de la Ley Ceneral de Mejora Flegulatoria y 38 del Reglamento lnterior del
Consejo Nac¡onal de Mejora Regu atoria.

c. r o e r o s eciaiza o ar a is i ci e I ies rafe uatoriae
e sectol e er é ic .

El Secretar¡o ecutivo e Co o Nacio a comentó que en virtud de que las políticas emitidas
por el Cobierno Federal estaban detenidas, por amparos concedidos por el Poder Judicial, y que
no existe posibilidad de regular esas políticas sometidas a esos procedimientos judiciales, se
podría concluir que carecía de materia, ya que no podía aplicarse procedimiento de mejora
regulatoria sobre políticas que se encontraban bajo ese estado jurídico, razón por la que sometió
a consideración del Consejo Nacional, aprobar su cancelación. ----------
Al respecto, la les e t e Co s o Nacio a señaló que si bien era cierto que jurídicamente
estaban suspendidas las políticas señaladas, los amparos tendrían que resolverse en algún
momento, a favor, en contra o de la manera en que el Poder Judicial decidiera, por lo que más
que desaparecerlo, propuso dejarlo suspendido, de forma tal que dicho Crupo de Trabajo no
labore hasta en tanto se resuelvan los amparos, toda vez que serán resueltos de alguna manera,
por'lo que se sometió a consideración de los integrantes del Consejo Nacional la

Página de

nsron



SNUIR
ff5TE$.4 l*S§#r}{$,*-\¡"
fIF MF.3{}ñA ÉÉÓI.}! AT"Í'RIÁ

instalación de C rupo de Trabajo Especializado y efectuada la votación , el S ¡ ario ec tivo eCo s o acio a informó gue os votos fueron a favor del acuerdo.
La resienta e os o cio a seña ó que quedaba aprobada ta suspensión de ta
insta ación de Crupo de Tra bajo Especializado para la disminución de Trámites y Mejora
Regulatoria en el sector energético, en os siguientes términos:

. ¡ o e ra o s eciaiz ár a is i ció e rá itesy ora e aoria e
stac¡o es e e icio e so i as s en éxico.

En cuanto hace al Grupo de Trabajo Especializado para a Disminución de Trámites y Mejora
Regulatoria en Estaciones de Servicio de Gasolinas y Cas L.P. en México, el r ario ecutivoe ons o acio a señalóquesibiensecreóparapromoverlaeiminacióndelasrestricciones
regulatorias para la construcción, insta ación y operación de estaciones de servicio de gasolinas y
gas L.P. propuso su cance ación, ya que los integrantes de este crupo de Trabajo no fueron
des[gnados por el Consejo Nacional, conforme lo dispone el artícu o 39 de Reglamento lnterior
del Consejo Naciona, además apuntó que sus Fleg as de operación no habían sido aprobadas
conforme lo prevé el artícu o 4o del Reglamento lnterior del Consejo Nacional y que en
consecuencia no puede ser considerado como crupo de Trabajo Especializado en términos de la
normativa que rige el Consejo Nacional, independientemente de que este Crupo de Trabajo haya
tenido un gran valor en cuanto a intercambio de opiniones y construcción de propuestas. -------
Adicionalmente, expresó que se proponía la cancelación del Crupo en el entendido de que la
Secretaría de Energía se encontraba evando a cabo nuevas políticas y ineamientos con relación
a esa materia. Finalmente, cedió el uso de la voz a la
comisionada Presidenta de a comisión Federal de
exponer sus op¡niones respecto a presente asunto.

Mtra. Brenda cise a Hernández Ram írez,
Competencia Económica quien solicitó

Enusodelapalabra,la tr. re a is erá ez a ez, isi aa resieta or
vaca cia e si e r e e ci con ica expuso que er Grupo de Trabajo
tenía una gran re evancia en temas de competencia, por lo que manifestó el interés en que dicho
Grupo no se cancelara. Argumentó que, la carga más visible que enfrentan los consumidores en
los mercados de combustible, como e de gasolinas o gas L.P. es el precio final, mismo que era el
reflejo de as condiciones de competencia a o argo de toda a cadena de producción; precisó que
para que las familias mexicanas paguen el precio más bajo posible, era necesario motivar una
competencia intensa en los diferentes eslabones de estas cadenas, incluido el mercado de
expendio al público. Comentó que en a COFECE se han díagnosticado los mercados de
y gas L.P. y han propuesto recomendaciones que pueden implementar

c- 26-1 2l
EI Conseio Nacional de Mejora Regulatoria aprueba que sea suspend¡da la instalación del Crupo
de Trabajo Especializado para la disminución de trám ites y mejora regulatoria en el sector
energético, en tanto se resuelven los recursos legales i nterpuestos en contra de los instrumentos
de la política energética del cobierno Federa!, de conformidad con los artículos .l7, 

fracción IX de
la Ley General de Mejora Regulatoria y 3g del Reglamento lnterior del consejo Nacional de
Mejora Regu ator¡a.
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para eliminar las trabas a la participación de más oferentes en la venta final, con el fin de que las
famiUas y las empresas mexicanas puedan gozar de los beneficios de compe.tencia. Destacó la
existencia de un estudio realizado por el Banco de México en 2Ol9 que señalaba que entre más
estaciones de servicio existan en un área son menores los márgenes cobrados al consumidor, y la
disminución de los precios a los consumidores cuando bajan los precios al mayoreo. De igual
forma, manifestó que, en 2Ol8,la COFECE alertó sobre la concentración de mercado en un grupo
reducido de distribuidores de Cas L.P., con el objetivo de que las autoridades y legisladores
federales, quienes son también responsables de mejorar la regulación y el funcionamiento del
mercado, emprendieran esfuerzos para atender la situación; expuso también que desde entonces
la CoFECE había hecho uso de sus facultades de investigación para corregir conductas que
pudieran ser contrarias a la ley y también han reiterado la importancia de implementar diversas
recomendaciones para aminorar los impactos de esa concentración, las cuales no habían sido
implementadas por parte del gobierno, entre las que se encuentra fomentar la venta de cilindros
de gas L.P. en tiendas de autoservicio o vender gas L.P. a la población más vulnerable, en los
almacenes de Diconsa
Al respecto, el ecre ari e s o ci n manifestó que habían tenido una
reunión previa con la Mtra. Brenda G sela Hernández con relación a ese tema, en e que quería
retomar lo que se le comentó respecto de que la po ítica de Gobierno Federa estaba orientada a
la autosuficiencia energética en virtud de ello se habÍa dado un cambio del modelo de
imporración de productos y bienes con va or agregado que implicaban para e país una condición
dé grandes impactos económicos, lo cual confirma la importancia de que los temas se deciiieran
por servidores públicos y personas con os niveles requeridos pára tomar tales dec¡siones. --------
Añadió que el Grupo no existía legalmente porque el artículo 39 de Reglamento nter¡or del
Consejo Naciona establecía que os Grupos de Trabajo Especia izados debían estar integrados por
representantes de los sectores púb ico, socialy privado designados por el Consejo Nacional, y os
representantes no habían sido designados por el Consejo Nacional; que para e caso de sector
público se debía tener un nivel de Subsecretario o su equiva ente, y quienes participaban no eran
subsecretarios ni su equivalente y para el caso del sector social y privado el nivel jerárquico
requerido debía ser el de presidente o equivalente, y quienes partic¡paron no tenían tal ca ¡dad,
por tanto ese grupo no existía legalmente, más bien la propuesta sería que se deben de aprobar
sus reglas de operación y os programas de trabajo en términos de ley para que entonces el Grupo
se constituyera de manera formal, con el propósito de aportar elementos y que en a próxima
sesión delConsejo Nacionalquedara instalado en términos de la normativ¡dad aplicab e. ---------
La resi a e Co s ci manifestó que entonces no desaparecía elGrupo, sino que
el grupo no era reconocido porque no existÍa, entonces que se propusiera la existencia de ese

Crupo, no en términos de cómo estaba planteado porque no cumplía con los requisitos, sino como
un mecanismo para proveer información técnica para a toma de decisiones.
Enusodelavoz,el ic. e r srf res cr I e cie ay
Cré ito ico manifestó que en términos formales el Consejo Nacional no podía desaparecer
un Grupo que no existía, sugería que se desconocieran los trabajos que se habían hecho y que no
tuvieran ninguna validez porque no fue aptobado por el Cgnsejo Naciona, proponíá que se

redactara en esos térmínos el acuerdo, toda vez porque no se podía deáaparecer algo que no
existía, entonces eventualmente en una próxi ma reun¡ón se haría una
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ahora sí con todos los requisitos formales que lo exigen, la formación de ese Gru po de Trabajo
pues tendría que iniciarse el proceso desde cero, y si hubo errores en la constitución de ese Crupo
de Trabajo y los acuerdos previos relacionados con el Grupo informar no deberían ser vál¡dos, s¡ esque se habían dado, considerando que el consejo Nacional estaba en la facultad de poder
desconocerlos.
Porsuparte,el tr. t z ¡ é z, ire or eerae Cooriació eores e ' resi e e a ic señaló que la instalación del crupo de Trabajo en
comento fue a instancia de a propía coNAMER, por tanto, se tendría que revisar el tema con
mayor cuidado antes de tomar cua quier decisión. Es necesario recuperar todos los antecedentes
documenta es para.verifica-r que efectivamente no fue convocado el Crupo con las debidas
formalidades y requisitos, y a part¡r de esa información tomar una determinación. No sería lo más
pert¡nente pasar por alto os respect¡vos antecedentes.
Enelusode avoz,la tra. ia a c ro t z¡ o s er r ica ta eco sutayu ios o sti ci s e ns er r ic e ec tivo e era manifestó que no se
podía cancelar a go que no existía forma mente ni cump ía os requisitos legales, entonces, se
consideró que podían pasaro a la siguiente sesión para que se pudiera realizar un análisis y
poderlo instalar formalmente, ya que hubiera cumplido los requisitos que indicaba el Secretario
Ejecutivo del consejo Nacional y posteriormente darle toda la forma idad necesaria y que entrara
alestudio de cada uno de los asuntos que debía tomar.
E c. avi e és, t r i a a eaci , i c acó y toster ciona es a o isi r e ci c 6 ica manifestó, en nombre de
la Comisionada Presidenta por vacancia, que en efecto no había nada que cance ar, sin embargo,
el acuerdo del Consejo para su creación ese si existía desde la sesión de ¡nstalac¡ón de 2O19, en
todo caso coincidían que habría que revisar si lo que ya existió y estuvo trabajando fue el grupo
formal o llanamente un grupo informal, en caso de que fuera solo e grupo informal sugerían
exhortar a la GoNAMER que procediera a la conformación de grupo bajo la normativa y que ese
grupo aprovechara os trabajos avanzados por ese grupo aparentemente ¡nformal. -----------------
El ecretar¡o uti e s ac na agradeció los comentarios y seña ó que en efecto
es un Acuerdo aprobado por el consejo Nacional, y en general había una gran coincidencia entre
todas y todos en cuanto a la importancia de esa temát¡ca, buscando que se garantizara siempre
como o manda la Constitución, el interés público y el beneficio general, de maner" qrá l"
propuesta delacuerdo sería revisary retomar los trabajos previos, a fin que este consejo designea sus integrantes, en términos del Fleg amento lnterior de Consejo Nacional de Mejora
Regulatoria en la siguiente sesión ordinaria, para su posterior instalación.
Finalizada a votación, la reside ta e cons o Naci informó que se aprobaba en los
siguientes términos:

c 27n 2t
E o Nac reconoceionalConsej e¡ rucque de Trapo ia oIizadbajo Espec ra a tnDismpa !onUC de
Trám¡tes v riaIato ed EstacReg uMejora iones Sede rvic'o de lnasCasol Cas PL. Menv aextco pesa

habede actividniciado ad cumno€S, con normatlap¡ó ividad SU
aa

ractonpara conform aeinteg
nto dnterior elReglame acionalN deConsejo IoMejora a;Reg ulatori SEpor rev'sa racuerdaque vlosretomar tra fina ueprevtos, este adesigne ne térm denosntes,
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Regla mento lnterior del Consejo Nacional de Mejora Flegulatoria en la siguiente Sesión
Ordinaria, para su posterior instalación.

.C. T M NL(c ):

El secret r o ec iv s o cio expuso lo siguiente:

Marco ere renciaco i ci r el a e ra o eaC

El décimo párrafo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos da
origen a la política de mejora regulatoria el que leyó textualmente, señalando que era muy claro
que la política de mejora regulatoria tiene un fin instrumental, que es un medio para lograr lo que
se establece en los párrafos primero, sexto y noveno de dicho dispositivo constitucional. ----------
Por lo que, de eso se deriva en tener ejes para el año 2022, orientados a ampliar el alcance
cuantitativo y cualitativo de todo lo que establece la Ley General de Mejora Flegulatoria, y que
sobretodo, en capacitacíón yfortalecer la coordinación entre los órdenes de gobierno de la politica
regulatoria con la polÍtica fiscal, la polít¡ca labora , la digitalización y la economía social.

a. iareacacecatt ivoycai iv e esta éci e

¡. Ca acitació

Con relación a la capacitación, destacó que el programa de trabajo estaba orientado justamente
a que se pudiera alcanzar una mayor posibilidad de contribución y apoyo por parte de la
CONAMER en un trabajo conjunto con as dependencias del Ejecutivo Federal, así como las
ent¡dades federat¡vas, mun¡cipios y el poder Judicial.

. o aecer coor i c re s r ier

i. oor ació e icr u ric icasc Í

- ¡ ita ización (co os o eres J icia y ecutivo)

Mencionó que, en la actualidad la necesidad y el uso de las tecnologías de la información y
comunicación, han incrementado exponencialmente. Que la,pandemia, ha obligado a requerir un
mayor número de servicios tecnológicos para desarrollar nuestras activ¡dades cotidianas, incluso
las de índole económico
Por ello, indicó que se buscaría establecer mecanismos de co aboración y de apoyo con la
Coordin ación de la Estrateg¡a Digital Naci'ona de la Presidencia de [a República, para part¡cipar
en el esfuerzo de digitalizadón de trám¡tes y servicios a nivel federal, estatal y municipal, para el
poder ejecutivo y iudicial, que a su vez ayude a la resolución de prob emas y el combate a la
corrupción, fortalezca la simplificación y agilización de trámites, en
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ytamb¡én en la promoción de publicidad de la rendición de cuentas, beneficiando principa lmente
a los sectores vulnerables de ra pob ación.

cono socia

lnformó que eltercer eje de la política regulatoria, se orientaría alfortalecimiento de la economía
social, circular y popular, al bienestar de los sujetos colectivos, que también contribuya con la
creación y fortalecimiento de más empresas, a través de un vínculo, que permitiera la
incorporación fiscal ante el Servicio de Administración Tributaria, apoyando la formalización de la
economía.
Por lo que, la política de fomento de la economía social, la creación y fortalecimiento de las
empresas debía estar relacionada con la digítalización de los trámites y con la coordinación con
las instituciones federales, en particular con la secrétaría de Hacienda y Crédito Público y el
Servicio de Adm inistración Tri butaria

La resi e ta s o ci añadió que era algo muy importante, y que le gustaría que
se encontrara a guna manera de poder incluir a la Secretaría de Economía, pues se tenía un
proyecto que iría de la mano con los temas expuestos y e gustaría poder participar.
El ecreta¡io c o s cio a seña ó que asísería y agregó que el párrafo noveno
del artículo 25 constitucional, mandataba el fomento de las actividades del sector privado, y la
promoción una po ítica industrial para que se tuviera una vertiente regional y sectorial, y que
fomentara la sustentabilidad de la economía; por lo que manifestó que desde luego se fortalecerá
el proceso de coordinación con todos los proyectos y polÍticas que están de manera directa a
cargo de la Secretaría de Economía.
El r. car os u o Ló ez, ecretario éc ico e se ator¡o acio a e ora
e u atorio (oNMR), solicitó la palabra, para manifestar que los objetivos del plan de Trabajo para

el año 7022 eran indiscutibles, que nadie podría negar los beneficios de la digitalización, la
Economía con enfoque socialy la capacitación, pero quería saber si había una instancia posterior
en la cual se pudieran aprobar los detalles del plan de trabajo.
El Secretario ec tivo e co s o Nacio a explicó que las presentes sesiones son la instancia
en donde se aprobarían los términos, que su naturaleza y contenido más a detalle estarían
vinculados a los términosy mandatos que tiene IaSONAMER, en términos de la propia Ley
Ceneral de Mejora Regulatoria, más los mandatos que se suscribían en la propia constitución, por
lo que, existen un conjunto de proyectos de iniciativas, con los cuales debe de contribuir toda la
política de mejora regulatoria. ----------:----
Por lo que' puso a consideración de los integrantes del Consejo Nacional que se aprobara el plan
de Trabajo 2022 de la comisión Nacional de Mejora Regulatoria y una vez efectuada la votación,
informó que todos los votos registrados fueron a favor de la propuesta de acuerdo.
Por lo anterior, la res¡ e t s ci inforrnó que se a probaba en los siguientes
términos: -

c 2 rr 2l
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E Consejo Naciona de Mejora Regulatoria aprueba et P an de bajo de la Comisión
Nacional de Mejora Flegulatoria, en elcual participará la Secretaría de Economía, conforme sus
atribuciones en la materia, de conformidad con los artícu os 17, fracción I de la Ley General de
Mejora Regulatoria y 10, fracción I del Reglamento nterior del Consejo Naciona de Mejora
Regulatoria

v. sN s c cM N :

V. F S:

a. r e a e ese o eaC N M 22 l.

En este punto el Secretario ec ivo e o s o acio a presentó el lnforme Anual de
Desempeño de la CONAMER2O2O-2O21, que da cumplimiento a lo dispuesto en la LeyGeneral de
Mejora Regulatoria y la Ley de Fomento a la Confia nza Ciudadana
Al respecto, puntualizó que el Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios es la
herramienta tecnológica que compila todos los trámites, servicios, regulaciones, inspecciones e
inspectores del paÍs, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a las personas, dar transparencia
y facilitar el cumplimiento regulatorio y que para el 3l de octubre de 2o21,las cifras registradas en
el portal único, fueron 16,936 usuarios registrados,l,455 sujetos obligados, 482 inspecciones, 4,512
rnspectores y 5,827 rrámites y servicios nac¡ona es.
Destacó que el Poder Ejecutivo Federal ya cumplió al IOO% con la información de todos sus
trámites y servicios, inspecciones, inspectores y regulaciones.
Durante el periodo, sólo el 13% de las propuestas regulatorias revisadas mediante el Análisis dé
lmpacto Regulatorio en el ámbito federal, crearon costos de cumplim¡ento para los particulares.
En cuanto al Padrón Único de Fomento a la Confianza Ciudadana, se manifestó que actualmente
se contaba con 2,822 usuarios validados, .l,214 

constancias entregadas y 2,525 estab ec¡mientos
registrados
Con relación a las certificaciones que ofrece la CONAMER a Municipios y Entidades Federativas,
se certificaron 12 módulos o ventanillas del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SAFIE), y se
promovió la certificación de 52 módulos del SARE, a través del Programa de Reconocimiento y
Operación del SARE (PROSARE)
Además, 3 Municipios de país obtuvieron la Certificación otorgada por el programa ',Ventanilla
de Construcción Simplificada".
Por otro lado, destacó que bajo el Programa de Simplificación de Cargas Administrativas
(slMPLlFlcA), la CoNAMER, analizó un total de 10,765 trám¡tes y servicios de 649 dependencias,
en ocho ent¡dades federat¡vas y en 12 Municipios.
Explicó que se cuenta con una propuesta de Lineamientos de los programas de Mejora
Regulatoria 2C.21 - 2022 de los Sujetos obligados de la Administración pública Federal, así como
un'cáléndario preliminar, os cuales contienen las recomendaciones ymejores prácticas realizadas
por los Sujetos Obligados derivados de los programas 21lg - ZO2O.
Finalmente, propuso al consejo Nacionaltomar conocimiento de nfor de Desem peño
2o2o -2021, presentado y aprobado en cumplimiento a Io dispuesto
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Reg u latoria,
Ciudadana.
Al respecto, la resi e t e o s o aci a informó que se tomaba conocimiento del temaen los siguientes términos:

la Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria y la Ley de Fomento a la confianza

EI Consejo Nacional de Mejora Regulatoria toma conocimiento del lnforme Anual deDesempeño de la coNAMER 2o2o-2o2l, presentado v aprobado en cumplimiento a lo dispuesto
en la Ley Ceneral de Mejora Regulatoria, a Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria y la Ley deFomento a la Confia nza Ciudadana.

. ivi a esco e erJ icia.

El cretario ecti ecns oNacioacediólapalabraal M o. iseoJa ernáneziavere, aistraocivi e oerJuicia eaci a e éxico,enrepresentacióndel
Presidente de la comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos
Mexicanos (CONATRtB). -----------
En el uso de la voz, el o. liseo a Hernán ez i aver e agradeció en nombre y
representación del Mgdo. Rafael cuerra Álvarez, Presídente de la Comisión Nacional de tribunales
Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos (coNATRlB) y presidente del Tribunal
superior de Justicia y del consejo de la Judicatura del Poder Judícial de la Ciudad de México, la
invitación formulada para participar en las sesiones ordinarias del Consejo Nacional.
Mencionó que en el marco de la implementación del Programa Nacional de Capacitación para
Jueces en materia oral Mercantil, derivado de las gestiones que se habían realizado desde 2017,
con motivo de la capacitación para mejorar el desempeño del cargo de Jueza y Juez de proceso
oral mercantil mediante actividades teórico-prácticas, se creó el programa Nacional de
capacitación para Jueces y Juezas en materia oral Mercanti aprobado por la coNATRlB. --------
lndicó que desde aquella fecha se obtuvieron grandes resultados a nivel nacional, ya que
alrededor de 408 funcionarios y funcionarias fueron capacitados en ese momento.
Señaló que este programa de capacitaciones, había centrado sus esfuerzos en áreas del quehacer
jurisdiccional caracterÍst¡cas prop¡as dél proceso oral, como lo eran los principios deljuicio oral
mercantil, teoría del caso y etapa postulatoria, audiencia preliminar, audiencia de juicio, sistemas
de audiencia y pruebas de particular emisión y explicación de sentencias, incidentes, tercerías,
providencias precautorias y ejecución de sentencias, así como el desarrollo de habilidades y
destrezas de los operadores del juicio oral con simulaciones de audiencías preliminares y
audiencias de juicio.
En cuanto las actividades que se habían podido realizar en materia de mejora regulatoria, se
habían registrado en el Catá ogo Nacional 163 regulaciones y 317 trámites. Los poderes judiciales
que habían contribuido con ello habían sido: Coahuila con 16 regulacionesy15 trámitesy servicios;
Cuanajuato con 17 regulaciones y 37 trámites y servicios; Aguascalientes con lo regulaciones y 2g
trámitesy servicios;Querétaro con27 regulacionesy24trámitesy servicios; Estado de México con
]O regulaciones y 2O trámites y servicios; Hidalgo con 18 regulaciones y 47 trám¡tes y servicios;
Campeche con 28 regulaciones y 4r'trámites y servicios; Ch¡apas
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y servicios; Veracruz con 4 regulaciones y 15 trámites y servicios; Yucatán con 19 regulaciones y 35
trámites y servicios; Quintana Roo con 9 regulaciones y 16 trámites y servicios, por lo que eso daba
la dimensión de los avances sobre el Catálogo Nacional.
lnfórmó que, en relación con las certificaciones del Programa Nácional de Juicios Orales
Mercantiles, habían visto grandes avances, pues contaban con I Estados que habían hecho esa
certificación, de los cuales se encontraban: Guanajuato, Coahuila, Yucatán, Querétaro, Hidalgo,
Quintana Roo, Pueb a, Estado de México, Tamau ipas, Michoacán y Veracruz.
Añadió, que se había reducido el plazo en el que eltrámite de los procedimientos, desde que se
admite el asunto hasta la emisión de la sentencia, en un14oh que era una reducción de llo días a
95 días hábiles.
Sobre las actividades que el Poder Judicial de la Ciudad de México en a materia había
desempeñado; al respecto comentó que el14 de enero de2o2O,el Consejo de la Judicatura aprobó
la creación de la Comisión para la lmplementación de la Oralidad Civil y Mercantil en Mejora
Reg u latoria.
El25 de febrero de2O2O,se aprobó por elConsejo de la Judicatura el Ptan lnstitucional, a efecto
de implementar el sistema de mejora regulatoria en el Poder Judicial, lo que generó que el día'17
de noviembre de 2O2o, se emitiera un documento denominado Análisis sobre la lmplementación
de la Política de Mejora Regulatoria en el Poder Judicial de la Ciudad de México, qué fue también
aprobado por ese Consejo de la Judicatura.
A la fecha, el Poder Judicial de la Ciudad de México, se encuentra en el proceso de digitalización
de todos los asuntos civiles y mercantiles que tuv¡eran los juzgados civilesy familiares del proceso
oral o proceso escrito, con la finalidad de llegar a un proceso de consulta de esos expedientes
digitales, que reducirá la asistencia de personbs físicamente aljuzgado. ---------
Concluyó señalando que, el Poder Judicial de la Ciudad de México pretende el año próximo iniciar
su proceso de certificación de justicia de los juzgados orales, proceso que decidieron detener
hasta en tanto contarán con todas las herramientas electrónicas, con la finalidad de contribuir con
mayores elementos de valoración. ------------
El Secretario ec tivo e Co s o cio a agradeció la intervención y reiteró la importancia
de la digitalización, en la cual el área de Estrategia Digital Nacional de la presidencia de la
República había manifestado su disposición de continuar y contribuir con todos los procesos con
el Poder Judicial.
Por lo anterior, propuso que el Consejo Nacional tomar conocimiento de las activ¡dades con el
Poder Judicial presentadas por el Magistrado Eliseo Juan Hernández villaverde, Magistrado Civil
del Poder Judicial de la Ciudad de México, en representación del presidente de la comisión
Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos.
Al respecto, la resi e a e Co s o N cio informó que se tomaba conocimiento deltema
en los siguientes términos:

c 25 lr 2r -----------
El Consejo Nacional de Mejora Regulatoria toma conocimiento de las actividades del poder
udiciJ ntadast, prese elpor istrado liseoE uaJ nMag Hernández ilV¡ Ma istrad Civioaverde, delg

Pode J ud latc de la Ciud dead enMéxico, dentación Presi ddente lae naN ac¡oCom.isiónreprese
Tribunales resde d Je usticiaSuperio de Estadoslos nidosU
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c. r o e ra o s ecia¡z rre ri ter e ico e e e a te ec.

El ecretr¡ ec i e os o aci informó que en cumplimiento al mandato delConsejo Nacional, en específico a la creac¡ón del Cru po de Trabajo Especializado det corredor
lnteroceánico del lstmo de Tehuantepec, se llevaron a cabo reunion ES entre el personal delcorredor lnteroceánico del lstmo de Tehuantepec y la coNAMER, con la finalidad de diseñar lapropuesta que sería integrada a consideración del Consejo Nacional para su integración forma!
en la próxima sesión
Para la exposición deltema, cedió la pa abra al Lic. e er a o arí O¡o tne o, ir oreera ecorre r terc ic e e e ate
El ic. e era ar ¡ mencionó que, en la última sesión del consejo Nacional,
se propuso la conformación de un Grupo de Trabajo Especia izado para apoyar las labores del
Corredor lnteroceánico del lstmo de Tehuantepec y así contribuir al logro de los objetivos del
programa regional para e desarrollo de tstmo deTehuantepec "Programa tstmo"
Agradeció el apoyo de la GoNAMER y dijo que una vez superadas ras dificu tades a las que se
habían enfrentado por la pandemia, se retomarían los trabajos para instalar ese grupo con la
presencia de las dependencias y entidades representad AS en el Consejo Nacional, así como de
otras que tienen a su cargo trámites y regutaciones re levantes para la conformación de laplataforma logística que permitirá el paso interoceánico de mercancías entre Coatzacoalcos y
Salina C ruz.
Explicó que SE proponía que ese crupo de Trabajo Especiarizado, a partir de su conformac
pudiera enfocarse principalmente en los siguientes
'l) Atención a los trámites más relevantes del arranq
2) s¡mplificación de trámites para el estabtec imiento de empresas en el lstmo y su incorporación

a los programas de mejora regutatoria;
3) mplementación de las herra mientas de mejora regulatoria en tos municipios que albergarán

los polos de desarrollo, y
4) lmplementación de trámitesy oficina de atención, que facilitaran el cumplimiento de trámites

para empresas en los polos de desarrol o y sus cadenas productivas en el lstmo.
Finalmente manifestó que las instituciones adicionales que se integren alcrupo deTrabajo serían
aquellas que se necesitaran para facilitar los trámites en las empresas que vayan requiriendo
instalarse en la región, así como para la instrumentación del portal de trámites y sus oficinas de
operaciones; que estaban seguros que el esfuerzo liderado por la CONAMEFI sería de gran apoyo
al lstmo y les permitiría dar cabal cumplimiento a sus objetivos y a la instrucción presidencial de
llevar desarrollo económico y social a una de las regiones con mayor rezago, pero con alto
potencial de generar bienestar para el país. --------
El Secretario ec tivo e Cons Nacio al agradeció la intervención y al respecto recalcó que
se contemplaba que las siguientes instituciones formarán parte del Crupo de Trabajo: Secretaría
de Economía (SE); Secretaría de Gobernación (SECOB); Secretaría de Hacienda y Crédito público
(SHCP); Presidencia de la República; Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; Comisión
Reguladora de Energía (CRE); Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEM,ARNATI
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER); Secretaría de Trabajo y previsión Social
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(STPS); comisión Federal de Electr¡cidad (CFE); Petróleos Mexicanos (PEMEX); e Observatorio
Nacional de Mejora Flegulatoria (ONMR); Centro Nacional de Control de Energía (CENACE);
lnstituto Mexicano de la Propiedad lndusrrial (tMPt); Comisión Nacional del Agua (CONAGUA);
lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lnstituto Nacionalde Antropología e Historia (tNAH);
lnstituto Nacional de Bellas Artes y Llteratura (INBAL); Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente (PRoFEPA); Secretaría de lnfraestructura, Comunicaciones y Transporte (StcT); Servicio
de Atención Tributaria (sAT), y Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM).
Por lo anterior, el S ret r¡ tiv Co s acio propuso que e Consejo Nacional
tomara conocimiento de las actividades para la lnstalac¡ón delGrupo deTrabajo Especializado del
Corredor lnteroceánico def lstmo de Tehuantepec. -------
Al respecto, la resi e e Cons o acio informó gue se tomaba conocimiento deltema
en los siguientes términos:

c 26-Il
El Consejo Nacional de Mejora Flegulatoria toma conocimiento de las actividades para la
lnstalación del Crupo de Trabajo Especializado del Corredor nteroceánico del lstmo de
Tehuantepec, presentadas por el Lic. Flafae Marín Mollinedo, Director General del Corredor del
lstmo de Tehuantepec.

. ctivi a es e se atorio.

El sccr tario eutivo co o ¡clo cedió la palabra al r. car os u a o Ló z,
S r ario éc ico se tori ci r torio ( ), en
representación del Lic. carlos sa azar Lomelí, presidente deloNMR.
El Dr. Carlos Hurtado López mencionó que con respecto al lndicador de Avances de la Estrategia
Nacional de Mejora Flegulatoría, ya la había venido preparando e ONMFI y que se actualizó
recientemente a nivel subnacional, utilizando el método de la consulta pública, en donde se
dieron muchas propuestas que tomaron en cuenta, y estaban en proceso de elaboración del
indicador para el2o2o a nivel subnaciona , entidades federativas, Estados y municipios, y que en
el mes de febrero tendrían los resultados de 2O2O.

V.. C S C C S L .

El Secretar¡o ec tivo Co s o cio cedió el uso de la palabra al ro. Ju io César
Ca roVáz ez"Cooria r e ¡¡ t r e tación e ora
e u atoria e a Co isió cio ol tori , para exponer lo correspondiente.

En el uso de la voz, el Mtro. Julio César Castro Vázquez comentó que en julio de 2o2l el lnstituto
Nacional de Estadística y Geografía (lNECl) público la Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e
lmpacto en Cubernamental en Empresas (ENCRIGE), que dicha encuesta recogía las
percepciones que tienen los empresarios sobre as regulaciones, inspecciones, justicia, servícios y
la corrupción en el país correspondiente al año 2A2O y que los resultados que comentaba se
estimaban de los más relevantes. ----------
Aclaro que, la mayoría de los encuestados percibía que el marco regulátorio no era un obstáculo
para conseguir sus objetivos y que los costos por cumplir las reg
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respecto al año 2016, año en gue se levantó la últ¡ma encuesta. Que aún con el efecto de lapandemia en el país, los encuestados encontraron un am biente de confianza para celebrar
contratos con otras empresas y que os niveles de cumplimiento de pagos se mantuvieron almismo nivel de 2O16.

los niveles de gobierno
Los costos por corrupción disminuyeron a casi la mitad con respecto al 2016, y en general, que las
experiencias de corrupción fueron menores en el gobierno federal, en coÁparación con
gobiernos estatales y municipales. Que por lo que hace a los Estados, se experimentó un alza en
la tasa de corrupción, en otros disminuyó o permaneció en el mismo nivel que compararon los
resultados de la última encuesta;y que de igual forma a nivel nacional, disminuyó el porcentaje
de frecuencias en actos de corrupción. ---------
Por otro lado, se identificaron como áreas de oportunidad, que las micro y medianas empresas,
necesitaban mayor información en cuanto las oficinas del Sistema de Apertura Rápida de
Empresas conocidas como SARE, que por lo cual, era necesario que se incrementara la promoción
del referido sistema en los Estados y municipios.
Finalizó diciendo que, la coNAMER está plenamente consciente que tienen que realizar acciones
conjuntas con todos los niveles de gobierno, a fin de cambiar la percepción que se tenía de la
carga regulatoria como obstáculo, lo cual se revisaría con los programas de mejora regulatoria
implementados por el cobierno Federal, asícomo de los Estadosy municipios. y que consideraba
de vital importancia, promover a participación de las micro y medianas empresas en licitaciones
de gobierno, toda vez que en ese aporte se mostraba poca participación de las mismas.El r. scarJai es e , ile r e a t¡cas e o ier o,se ri a ú icay usticiae nstittoNacioa e sta icay eora (N Isolicitólapalabra,ymanifestóque
efectivamente la encuesta que se mencionaba anteriormente, fue publicada el 24 de agosto y
que tenía un diseño estadístico que permitía hacer generalizaciones hacia toda la población, es
decir, hacia las unidades económicas y que en esta ocasión, se enfocaron en la petición de la
propia CoNAMER, a las empresas; explicó que, fue un ajuste que hicieron en la metodología,
aunque esto no impedía la comparación en el informe referido.

Mencionó que otro punto a destacar era
yez que incrementaron sustanc¡almente

el impacto a la digitalización de trámites y servicios, toda
respecto a los que se encontraban disponibles en todos

se trata de los encuestados, sino de
muy relevante para que se ponga en

Explicó que, respecto al informe, se debe menc¡onar que no
todas las empresas en el país del sector privado,yque eso es
contexto, que esto es generalización a todas las empresas.

Indigo.oyt 
los tabulados que se publican, si estaba esa información por entidad federativa, para

las váriables que se señalaban, por ejemplo, por satisfacción de servicios públicos, en la cual se
podía encontrar en los tabulados que estaban publicados en la página del lNECl, cada uno de los
servicios públicos y la satisfacción que se tenía con ellos por entidad federativa.
Por último, mencionó que a información estaba a disposición en el portal del INECI para
conocimiento de todos los integrantes. ---------
El s r ario e Co s o N cio agradeció la información y mencionó que la información
presentada estaba disponible en e microsito del Consejo Naciona y como o comentó el Dr.
Jaimes, en el portaldel lNEGI.
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Por lo'anterior, el secret ri tiv e s ci !.propuso a consejo Nacional que
toñara conocimiento del nforme de lndicadores de corrupción pübliCados por e lnst¡tuto
Nacional de Estadística y Geografía. --------
Al respecto, la r s¡ ns c¡ informó que se tomaba conocimiento de tema
expuesto en los siguientes términos:

c zrlt
El Consejo Naciona de Mejora Regulatoria toma conocimiento de lnforme de lndicadores de
corrupción publicados por el lnstituto Nac¡onal de Estadística y Geografía. --------

V. TS N LS.

ElSecretario ecutivo e Co s o aciona manifestóquelaAsociacióndeAutoridadesLocales
de México A.C. (AALMAC) solicitó el uso de la palabra para dar un mensaje y añadió que la AALMAC
era asociación surgida en 1997, que agrupaba gobiernos municipales democráticos del país, en
donde participaban diversos partidos políticos como MOF¡ENA, PT, MC, PRD, VERDE, así como
partidos locales; que surgió por la necesidad de transformar el modelo del gobierno local y
mostrar la visión de la izquierda mexicana, que para ello impulsaba la Agenda Municipal Nacional,
desarrollando gestiones y relaciones institucionales con los demás órdenes de gobierno, el
Congreso de la Unión, los Congresos Locales e instancias nacionales e internacionales. ------------
Añbdió, que actualmente AALMAC está integrada por presidentes, síndicos y regidores de los
gobiernos locales, con presencia en los 32 Estados de la República, y que agrupa a 847 municipios
del país.

(Lc).N"

Enel usodelavoz,a c. ri irrez sc , rsiet ici e ecá c,
sta o e éxic y resi i c agradeció la invitación para part¡cipar en as

sesiones del Consejo Nacional y sobre todo para estrechar vínculos de comunicación y
colaboración entre los órdenes de gobierno en materia de mejora regulatoria.
Señaló, que como lo prevé el artículo 25 de la Constitución Po ítica de los Estados Unidos
Mexicanos y la Ley General en la materia, sobre el establecer políticas públicas en materia de
mejora regulatoria, que resulta ser obligación no solo de los entes públicos, sino en las alcaldías y
municipalidades del país, enfrentary asumir una parte importante del reto, atender, resolvery dar
certeza jurídica al legal funcionamiento de todas las unidades económicas del país,
principalmente de las que pertenecen al grupo de las micro, pequeñas y medianas empresas
(PYMES).

lndicó que cumplen con las obligaciones que les imponen las autoridades estatales, tales como
el de tener en funcionamiento tanto el comité municipal como los comítés internos de cada
depe'ridenc ia en la materia, generar avisos de privacidad, el dariratamiénto específico a los datos
persona les que sean recabados y el de actualizar permanentemente el catálogo Mun

Servicios.Trámites y
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señaló que están convencidos que los motores de la implementación de políticas entre sus paresy el combate de la corrupción gue llama el Presidente de la República, empieza con losparticulares a partir de lo difícil que a veces les resulta invertir porque los tramites son confusos,
tardados y opacos;y que es ahi donde se genera la corrupción. ____-_______

Finalizó expresando que para acabar con todo eso, reiteraba su apoyo, y que si lo deciden, se
firmará un convenio para que puedan transmitirlo a todos los asociados y puedan ir con toda la
fuerza que representa a AALMAC para apoyar esas iniciativas. ---------
Nohabiendomásasuntosquetratar,la resie a e os oNacioaagradeciólaasistencia
y participación de los presentes, y dio por concluida la Quinta y Sexta Sesiones ordinarias del
Consejo Nacional de Mejora Regulatoria, siendo las ll:O3 hrs. del día26 de noviembre de 2021. ---
De conformidad con el artículo 20 de la Ley ceneral de Mejora Flegulatoria y 11 del Fleglamento
lnterior del Consejo Nacional de Mejora Flegulatoria, firman la presente acta la presiJenta y el
Secretario Ejecutivo del consejo Nacional de Mejora Regulatoria:

res¡eta el s o acin e
ora atoria

LUT E

o

DR. EL
c
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